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C O M I S I O N D E H A C I E N D A 

I. C O M P O S I C I O N D E L A S E C C I O N 

Durante el año 1976 la Sección de Hacienda apareció formada por el siguiente per-

U n Jefe de Sección : Don Ramón Sorribes Torra. 
Cinco Técnicos de Administración General ¡ Don Joaquín Velázquez Nieves, don Fer

nando González Blanco, dona Pilar Palacios de la Vi l la , don Jesús Molinero García y don 
Jesús Gutiérrez Araque. 3 

Dos Administrativos : Doña Antonia González Olmedo y don José Ramón Magadán 
Ferrer. fe 

Dos Auxiliares : Doña Esperanza Llórente Sonlleva y doña Carmen Hernández So-
castro. 

E l personal anteriormente señalado aparece distribuido en las siguientes dependen 
cias : 

Clases Pasivas : Dos Técnicos. 
Presupuestos : U n Técnico. 
Patrimonio : U n Técnico. 

(C Imposición : U n Técnico. 

E l personal administrativo y auxiliar actúa en todas las dependencias sin que esté 
adscrito concretamente a ninguna. 



I I . A C T I V I D A D R E A L I Z A D A 

A ) NEGOCIADO DE CLASES PASIVAS 

Los asuntos tramitados por esta dependencia durante el año 1976 pueden resumirse 
en el gráfico siguiente : 

Abcisas : Número y clase de asunto tratado. 
Ordenadas : Coste que supuso cada uno de ellos. 

4.536.063 
ptas. 

2.379.439,35 
ptas. 

721.559,85 
ptas. 

483.194,25 
ptas. 

54.418 
ptas. 

P . P . : Reconocimiento de pensión a favor de padre. 
P . O . : Reconocimiento de -pensión orfandad. 
P . V . : Reconocimiento de pensión viudedad. 
E . J . : Tramitación de expediente de jubilación. 
R . Q . : Reconocimiento de quinquenios. 

De los 17 expedientes de jubilación tramitados 15 lo fueron por jubilación forzosa y dos 
por jubilación voluntaria. 

De las 16 pensiones de viudedad, nueve se debieron a causantes acogidos al régimen 
general mutual y siete acogidos al régimen interno de la Diputac ión . 

Las cinco pensiones de orfandad correspondieron a funcionarios acogidos al régimen 
de derechos adquiridos. 



E l reconocimiento de los quinquenios podr ía desglosarse de la siguiente forma : C u a 
tro primeros quinquenios, 30 segundos quinquenios y 16 terceros quinquenios. 

Durante este a ñ o esta dependencia mantuvo estrechos contactos con la Mutual idad N a 
cional de Prev i s ión de la Admin i s t r ac ión Loca l , controlando las resoluciones dictadas por 
la misma ; ello «ha dado lugar a un considerable n ú m e r o de reclamaciones de las que han 
desembocado 19 en recurso de alzada ante el excelent ís imo señor Minis t ro de la Goberna
ción, así como en otros 19 recursos ante la Sala II de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audienc ia Terr i tor ial de M a d r i d . 

L a legislación relativa a Clases Pasivas de Admin i s t r ac ión Loca l ha sido particular
mente importante en 1976. Así , cabr ía destacar : 

— Resoluc ión de la Dirección General de Admin i s t r ac ión Loca l de 10 de marzo por 
la que se ordena la revisión de pensiones causadas por los funcionarios locales con 
posterioridad a i.° de jul io de 1973, y se establece plazo de opción a favor de los 
pensionistas de la Admin i s t r ac ión Loca l . L a Dipu tac ión de Madr id , a t ravés de este 
Negociado, efectuó una tirada del modelo oficial de opción propuesto por la Direc
ción General, que facilitó a todos sus pensionistas, para que pudieran ejercer ese 
derecho de opción ante la Mutual idad Nacional de Prev i s ión de la Admin i s t r ac ión 
L o c a l . 

— Orden de i .° de jul io por la que se incrementan las pensiones en un 14 por 100 y 
se fija con carácter general un m í n i m o de 4 . 0 0 0 pesetas mensuales para las de jubi
lación y 3 .000 para las de viudedad, orfandad y a favor de los padres, con efectos 
de la misma fecha. 

— Rea l Decreto 2393 de i .° de octubre, por el que se dictan normas para la aplicación 
a los funcionarios de Admin i s t r ac ión Loca l de la amnis t í a dispuesta por el Rea l 
Decreto-ley 10/1976, de 30 de ju l io . Este R e a l Decreto ha dado lugar a la rehabili
tación de diversas pensiones de funcionarios provinciales. 

— Orden de 2 de noviembre por la que se retrotraen los efectos de la citada Orden 
de i.° de julio a 1 de enero de 1976. 

Estas disposiciones han dado lugar a rectificaciones en las pensiones, las cuales siguen 
en t rami tac ión en el presente ejercicio. 

B) N E G O C I A D O D E I M P O S I C I O N P R O V I N C I A L 

L a actividad de esta dependencia puede subdividirse en tres grandes apartados : 
1. Gest ión tributaria de la tasa por aprovechamientos en carreteras provinciales y ca

minos vecinales. L a tasa per iódica anteriormente citada, prevista en la correspondiente O r 
denanza Provinc ia l , fué puesta en efectividad por esta Corporac ión a partir del ejercicio 
de 1972. Desde entonces y como consecuencia de la e laboración del pad rón de contribu
yentes se han venido produciendo gran n ú m e r o de reclamaciones, tanto en la vía adminis
trativa como en la económico-adminis t ra t iva . 

E l n ú m e r o de reclamaciones que vendr í a a reflejar el trabajo en esta materia puede re
sumirse de la forma siguiente : 

a) V ía administrativa : Recursos de reposición : 

Estimados : 25. 
Desestimados : 10. 
Estimados parcialmente: 1. 

b) Vía económico-adminis t ra t iva : 
E l T r ibuna l Económico -Admin i s t r a t i vo provincial de M a d r i d ha resuelto durante el 

a ñ o 1976 dos reclamaciones a favor de esta Corporac ión ; existen pendientes de resolu-



ción por ese Tribunal otras treinta y dos reclamaciones, encontrándose unas en trámite de 
suspensión preventiva y otras en trámite de escrito de alegaciones. 

2. Comprobación de la procedencia o improcedencia de los tributos a cargo de esta 
Corporación, en especial del Ayuntamiento de Madrid. 

Se han interpuesto e nesta materia tres reclamaciones ante el excelentísimo señor A l 
calde, que se encuentran pendientes de resolución. Igualmente se han efectuado gestiones 
abriéndose expedientes, en relación con diversas liquidaciones correspondientes a tributos 
estatales a cargo de la Corporación, formulándose tres solicitudes de exención ante el ilus
trísimo señor Delegado de Hacienda, por afectar las exacciones a bienes de servicio públi
co, habiéndose estimado una de ellas y estando las otras en trámite de resolución. 

3. Arbitrios sobre la riqueza provincial. 
A pesar de su supresión a partir de i.° de enero de 1975 ha continuado .la labor, aunque 

naturalmente mucho más reducida en orden a la gestión de este arbitrio. Destacamos, en 
concreto, la resolución de una reclamación económico-administrativa favorable a la Corpo
ración . 

Por último hay que apuntar el expediente abierto por esta dependencia referente a la 
posible creación del Servicio de Rentas y Exacciones. Actualmente este expediente, que 
contiene un informe de esta Sección, ha sido ampliado recientemente por un informe del 
señor' Depositario de Fondos y se encuentra pendiente de otro del ilustrísimo señor In
terventor. 

C) N E G O C I A D O D E PATRIMONIO PROVINCIAL 

En anteriores años la Corporación Provincial concibió un ambicioso plan de creación 
y ampliación de establecimientos benéficos y sanitarios, consiguiendo en muchos casos ce
siones de terrenos por parte de los Ayuntamientos interesados en que dichos centros se 
instalaran dentro de su término municipal ; la cesión de terrenos dio lugar a la tramitación 
de un gran número de expedientes ; de entre los tramitados en el ejercicio de 1976 caben 
destacar los siguientes : 

— Expediente de cesión gratuita de terrenos por el Ayuntamiento de Valdilecha, con 
destino a la construcción de un Hospital Psiquiátrico. 

— Expediente de cesión gratuita de terrenos por parte del Ayuntamiento de San Mar-
tín de Valdeiglesias, con destino a la construcción de un Centro en dicha localidad, 
cuyo posterior destino será acordado por la Diputación. 

— Expediente para convocar y aprobar bases de concurso entre compañías de seguros 
para cubrir el riesgo de incendios de las Residencias de Ancianos de Torrelaguna 
y San Martín de Valdeiglesias y Ciudad de Ancianos de'Villaviciosa de Odón. 

— Expediente para convocar y aprobar bases entre compañías de seguros para contra
tar la responsabilidad civil y riesgos nucleares del Hospital Oncológico «Marque
sa de Villaverde». 

— Expediente sobre constitución de la empresa «Tres Cantos, S. A.», con la finali
dad de urbanizar la zona de este nombre, aprobándose la aportación de la Dipu
tación Provincial a la indicada Sociedad, a los fines expresados de 112.000.000 de 
pesetas. 

— Expediente de abono al Notario don Cecilio Utrilla Alcántara de la liquidación gi
rada a su nombre, con motivo de la escritura pública de segregación compraventa 
de terrenos en término de Alcalá de Henares a favor del Instituto Nacional de Pre
visión, como consecuencia de la venta de terrenos de esta Corporación a dicha En-



tidad para la construcción en dicho término municipal de un Centro Sanitario para 
la Seguridad Socia l . 

— Expediente de cesión gratuita de terrenos por el Ayuntamiento de Navalcarnero, 
con destino a la construcción de una Residencia de Ancianos en dicho término mu
nicipal. 

— Expediente de aceptación a beneficio de Inventario de la herencia de doña Luisa 
García Lachoca a favor del Hospital Provincial , hoy Ciudad Sanitaria Provincial 
«Francisco Franco» . 

— Expediente de aceptación a beneficio de Inventario de la herencia de don Manuel 
Miguel Mínguez a favor de la Ciudad Social de Ancianos «Francisco Franco» de 
Colmenar Viejo . 

— Con independencia de los expedientes anteriormente enumerados, que pudiéramos 
considerar como de mayor relieve administrativo, se han realizado también multi
tud de gestiones, informes y t rámites de muy variada naturaleza, cuya enumera
ción sería muy prolija, como son los realizados en Notar ías , Registros de la Pro
piedad y Delegación de Hacienda, entre otros. 

C) NEGOCIADO DE PRESUPUESTOS. 

a) Ordinarios y especiales.—En sesión extraordinaria de 7 de enero de 1976 fueron 
aprobados por el Pleno de la Corporación el Presupuesto ordinario de la misma y los es
peciales de cada uno de los establecimientos que de ella dependen, por un total de pesetas 
8.619.632.137. 

L a relación detallada de todos ellos puede expresarse en el gráfico siguiente : 



b) Extraordinarios. 

1. Presupuesto extraordinario para financiar la construcción de un apeadero en el k i 
lómetro 6 del ferocarril Madrid-Burgos, que llevará el nombre de «Diputación», por un im
porte total de 25.500.000 pesetas, y dotado, en parte, por una operación de crédito de pese
tas 25.116.983. 

2. Presupuesto extraordinario para financiar la construcción de la Residencia Social 
de Ancianos ((Francisco Franco» de Navalcarnero, por un importe total de 137.500.000 pe
setas, y dotado, en parte, por una operación de crédito por 137.206.310 pesetas. 

3. Presupuesto extraordinario para financiar la aportación de esta Diputación Provin
cial en la constitución de la entidad mencantil ((Tres Cantos, S. A,», por un importe total 
de 112.000.000 de pesetas, y dotado con una operación de crédito por el mismo importe. 

4. Anteproyecto de Presupuesto extraordinario para financiar la construcción de un 
Centro de Aprovisionamiento de Productos, por un importe total de 66.348.574 pesetas, y 
dotado con cargo al superávit del Presupuesto ordinario de 1975. 

5. Presupuesto extraordinario para subvencionar el Plan de Instalaciones Deportivas 
1973 en los pueblos de la provincia, por un importe total de 46.584.650 pesetas, y dotado 
con una operación de crédito por el mismo importe. 

6. Presupuesto extraordinario para complementar la dotación financiera de las obras 
de modernización y ampliación del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, por 
un importe total de 299.000.000 de pesetas, y dotado, en parte, con una operación de cré
dito por 298.734.425 pesetas. 

7. Presupuesto extraordinario para financiar la adquisición de mobiliario, central tele
fónica y accesorios en la Residencia Social de Ancianos «Francisco Franco» de Las Ro
zas, por un importe total de 65.112.100 pesetas, y dotado con una operación de crédito por 
el mismo importe. 

8. Presupuesto extraordinario para financiar el Plan de Cooperación Provincial a 
obras y servicios municipales 1976-1977, por un importe total de 632.206.770 pesetas, y do
tado con una operación de crédito por el mismo importe. 

9. Presupuesto extraordinario para financiar el plan de acciones de tipo comunitario 
en beneficio de municipios de la provincia, por un importe total de 175.000.000 de pesetas, 
y dotado con una operación de crédito por el mismo importe. 

10. Proyecto de contrato de préstamo, segunda fase, por importe de 169.074.800 pe
setas, destinado a dotar, en parte, el Presupuesto extraordinario para financiar la construc
ción de la Residencia Clínica Geriátrica Provincial «Francisco Franco» en Vil la del Pra
do, por importe de 319.500.000 pesetas. 

c) Ordenanzas de exacciones.—En sesión extraordinaria de 7 ele enero de 1976 fué 
aprobado por el Pleno de la Corporación el expediente de modificación de las tarifas de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la exacción de tasas por prestación de servicios en la Ciu
dad Sanitaria Provincial «Francisco Franco». Dicho expediente fué sometido sucesivamen
te a la aprobación del Delegado de Hacienda de la provincia y al control de la Comisión 
Provincial de Precios, habiéndose dictado por ambos Organos Administrativos resolucio
nes aprobatorias, en fechas, respectivamente, de 20 de mayo y 30 de julio ele 1976. 
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d) Modificaciones de crédito.—Durante el ejercicio de 1976 se tramitaron diferentes 
expedientes de esta naturaleza en los Presupuestos ordinario, especiales y extraordinarios 
provinciales, por un total importe de pesetas 1.422.090.281, cuyo desglose es como s igue: 

Importe 
P R E S U P U E S T O pesetas 

1. Ordinario de la Corporación 948.802.705 
2. Especial Servicios Recaudatorios 38.329.451 
3. Especial Ciudad Sanitaria 336.004.256 
4. Especial Ciudad Escolar 32.833.354 
5. Especial Colegio San Fernando 18.075.208 
6. Especial Ciudad Ancianos Carretera de Colmenar 8.603.512 
7. Especial Ciudad Ancianos Aranjuez 8.632.963 
8. Especial Ciudad Ancianos Alcalá de Henares 9.154.343 
9. Especial Ciudad Ancianos Colmenar Viejo 6.148.568 

10. Especial Ciudad Ancianos Arganda del Rey 3.350.000 
11. Especial Fundación Abastecimiento Aguas 10.000.000 
12. En Presupuestos Extraordinarios 2.255.921 

e) Liquidación y Cuenta General de los Presupuestos Provinciales de 1975. 

a) Liquidación: 

Resultado 
P R E S U P U E S T O Sesión económico 

Pesetas 

1. Ordinario 26-2-76 2.953.016 
2. Servicios Recaudatorios 29-4-76 9.196.924 
3. Ciudad Sanitaria 24-3-76 4.439.508 
4. Ciudad Escolar 24-3-76 250.399 
5. Colegio San Fernando 24-3-76 710.208 
6. Ciudad Ancianos carretera de Colmenar 29-4-76 3.153.512 
7. Ciudad Ancianos Aranjuez 29-4-76 2.727.470 
8. Ciudad Ancianos Alcalá 29-4-76 3.054.343 
9. Ciudad Ancianos Colmenar Viejo 24-3-76 3.450.355 

10. Fundación de Aguas 24-3-76 24.017.427 

b) Cuenta general: 

P R E S U P U E S T O Sesión 

1. Ordinario 29-7-76 
2. Servicios Recaudatorios 29-7-76 
3. Ciudad Sanitaria 26-8-76 
4. Ciudad Escolar 29-7-76 
5. Colegio San Fernando 23-6-76 
6. Ciudad Ancianos carretera de Colmenar 29-7-76 
7. Ciudad Ancianos de Aranjuez 29-7-76 
8. Ciudad de Ancianos de Alcalá 29-7-76 
9. Ciudad de Ancianos de Colmenar Viejo 29-7-76 

10. Fundación de Aguas 29-7-76 
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I N T E R V E N C I O N G E N E R A L D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Resulta obligado, al ser la actividad que desarrolla esta Dependencia esencialmente 
económica, hacer una breve exposición de la situación financiera de la Corporación du
rante el ejercicio 1976. 

E l desenvolvimiento de la Hacienda Provincial durante ese ejercicio puede deducirse, 
a juicio de esta Intervención General, del cifrado que arroja el análisis de la liquidación 
de sus Presupuestos ordinarios y especiales, que como ley económica fundamental pre
siden el desarrollo financiero y económico de la Corporación, y por otra parte del índice 
de endeudamiento de la misma, por la realización de nuevas inversiones utilizando el 
crédito oficial. 

De lo expuesto se deduce que encontrando nivelados Gastos e Ingresos de carácter 
extraordinario, los resultados del presente informe, en cuanto a conclusiones a obtener, 
serán los que se deduzcan de la comparación de los gastos ordinarios, que se recogen 
obligatoriamente en el Presupuesto Ordinario y Especiales, en comparación con los re
cursos ordinarios y normales de la Diputac ión . 

Los gastos extraordinarios se reflejan en el estado que se incluye en este estudio y 
alcanzan la cifra de 5.981.798.714 pesetas, con el detalle por Establecimientos y Servi 
cios que se apuntan. L a cobertura de estos gastos se recoge también en el referido estado 
y de su examen se deduce que las fuentes de financiación son prés tamos con el Banco 
de Crédito Local , que están produciendo un endeudamiento de la Corporación que ha de 
cubrir en sus anualidades el Presupuesto Ordinario. Estos gastos se refieren a inversio
nes realizadas en el úl t imo quinquenio con cargo a prés tamos solicitados y utilizando el 
crédito oficial. 

Los gastos e ingresos ordinarios previstos para 1976 fueron cifrados en sus respec
tivos presupuestos según se detalla a continuación : 

Presupuesto Ordinario 4.080.545.667 
Especial Ciudad Sanitaria 3.403.629.640 

Colegio San Fernando 211.548.442 
Ciudad Escolar 219.824.500 

Ancianos de C . a Colmenar 121.910.140 
de Colmenar Viejo 76.569.865 
de Aranjuez 83.250.025 
de Alcalá de Henares . . . 93.283.258 
de Arganda del Rey 86.127.600 

Servicios Recaudatorios 214.440.000 
Cooperación B-76/77 3.656.905.872 

T O T A L E S 12.248.035.009 

E l desarrollo de estos Presupuestos durante el año 1976 se acompaña igualmente en 
el estado de situación económica al 31 de diciembre de ese año . 

E l resultado obtenido en la liquidación de estos Presupuestos ha sido favorable y de 
signo positivo, según se detalla a continuación : 

Presupuesto Ordinario 1 ̂ 32 063 
Especial Ciudad Sanitaria 286 358 

Colegio San Fernando 3.281.942 
Ciudad Escolar 3 §^5 

" " Ancianos Carretera Colmenar 2.835.052 
Colmenar Viejo 1.879.148 

" " " " Aranjuez 9.920.772 
Alcalá de Henares 2.259.010 

" " . " Arganda del Rey 15.677.710 
Servicios Recaudatorios 19 91108? 



L a iniciación, desarrollo y liquidación de estos presupuestos se realiza bajo la direc
ción, fiscalización y control de esta Intervención General, que orgánicamente está d iv i 
dida en dos Secciones de Gastos e Ingresos. 

Con una economía de medios, tanto de material como de personal, esta Intervención 
General ha tramitado y pagado durante el citado ejercicio justificantes de pago por un 
importe de 17.986.316.759 pesetas y ha formalizado ingresos por 19.413.654.508 pesetas, 
que se ha traducido en la expedición a Caja de 17-152 mandamientos de pago y 15.451 
mandamientos de ingreso, que anteriormente han sido informados y contraídos en los res
pectivos libros de contabilidad, produciendo más de 100.000 asientos contables. Se han in
formado igualmente más de 2.500 expedientes de solicitud de crédito con cargo a diversas 
consignaciones del Presupuesto Ordinario, Extraordinarios y Especiales, de los que se lleva 
control individual en fichas abiertas a cada informe, y se han cumplimentado cuantas es
tadísticas presupuestarias (Modelos E L S 10) y de l iquidación de Presupuestos, como de in
versiones de obras y servicios se han solicitado a la Corporación por la Superioridad. 

A continuación se detalla la plantilla existente en esta Dependencia en el año 1976. 

S E C C I Ó N D E G A S T O S 

Jefe de Sección : Don Agust ín Hurtado. 
Jefe de Negociado : Don José María Cur ie l . 
Cuerpo Adminis t ra t ivo: Don Gregorio Arocena, doña María Marcos, doña Cecilia 

Udias , don Bernardo Montejano, doña Petra Muñoz, don Ricardo Panero, don Eduardo 
Sotillo, don Aure l io Flores y doña Remedios Elorr iaga. 

Cuerpo Aux i l i a r : Señori ta Carmen Riofrío y señorita Angeles de Gust ín . 
Personal Laboral : Don Ange l García Ramos, don Antonio Trabado, don Alfonso 

García-Barba, señori ta Vicenta García, señorita Carmen Vicar io y señorita P i la r Mar t ín . 

S E C C I Ó N D E I N G R E S O S 

Jefe de Sección : Don R a m ó n del R í o . 
Cuerpo Adminis t ra t ivo : Doña Angel i ta García . 
Personal Laboral : D o ñ a Julia Blázquez, don Felipe Mart ín , doña Sofía Alvarez de 

Toledo, doña Elena Ruano, don Romualdo G i l , doña Pi lar Abejón, doña Iluminada P é 
rez y señori ta María Jesús Ramos. 

Secretarias : D o ñ a Sagrario Losa (señor Interventor) y señorita Concepción García 
Cuerva (señor Viceinterventor). 





Especial Serv. Recaudatorios. , 

Especial Ciudad Sanitaria ... , 

Especial Ciudad Escolar 

Especial Ciudad de Ancianos l 
(Fuencarral) ] 

Especial Ciudad de Ancianos l 
(Alcalá) ] 

Especial Ciudad de Ancianos 
(Colmenar Viejo) ] 

Especial C.° San Fernando ... 1 

Especial Ciudad de Ancianos 
(Aranjuez) ] 

Especial Ciudad de Ancianos 
(Arganda) < 

Presupuestos Extraordinarios. 

P r e s u p u e s t o s 
Cooperación .. 

Especial es 



PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS Y ESPECIALES 

T o t a l i n g r e s o s T o r a l p a g o s E x i s t e n c i a e n C a j a 

Especial Serv. Recaudatorios, ^ " i ^ 6 179.557.767,- 177.645.662 1.912.105,-
R e s u l t a s 44.398.533 — 16.148.804 28.249 729 — 

Especial Ciudad Sanitaria ... ^ T T * 5 . 0 2 2 . 7 6 2 . 5 3 3 , - 5.119.677.901 96.915.368,- (-) 
Resultas 420.896.848,24 218.450.089 202.446 759 24 

Especial Ciudad Escolar £ ™ n t e ^ ¿ i ^ T 379.164.303 8.090.084,'- (-) 
Resultas 25.147.186 — 6.518.494 18.628.692 — 

(Fuencarral) Resultas 8.246.616, 6.596.213 1 650 403 — 
Especial Ciudad de Ancianos Corriente 139.785.693, 131 704 047 8 081 64o' 

(Alcalá) Resultas 14.256.160, 11.006.551 3.249 609' 
Especial Ciudad de Ancianos Corriente 116.236.065,— 114 560 671 1 675 394 

(Colmenar Viejo) Resultas 9.706.884— 6.256.529 3.450 355* 
Especial C 0 San Fernando C o r r i e n t e 283.606.749 - 265.750.937 17.855.812!-
bspecial C. ban temando ... R e s u l t a s 44.009.839— 42.808.205 1.201.634 
Especial Ciudad de Ancianos Corriente 125.706.916,— 113.689.246 12.017 670 

(Aranjuez) Resultas 15.755.575,— 13.028.105 2.727.470, 
Especial Ciudad de Ancianos 

(Arganda) Corriente 129.915.649 — 108.725.833 21.189.816, 
Abastecimiento aguas Guadarrama ... 575.579.119,— 575.360.733 218.386,— 
Acondicionamiento caminos vecinales. 115.183.420,— 114.981.388 202.032,— 
Apar, e inst. Ciudad Sanitaria 289.452.094,— 275.728.663 13.723.431,— 
Obras complemen. Ciudad Sanitaria ... 340.787.897— 339.424.012 1.363.885,— 
Adq. apar. Hospital Psiquiátrico 26.518.883 — 26.499.714 19.169,— 
Rep. y acondicionamiento Plaza Toros. 50.633.226 — 50.548.578 84.648,— 
Obras nuevas Colegio San Fernando. 59.965.416,— 59.789.454 175.962,— 
Const. Residencia Ciudad Sanitaria ... 47.561.717,— 46.248.370 1.313.347,— 
Construcción Hospital Crónicos 101.172.422— 96.474.066 4.698.356,— 
Obras comp. y equip. C. S. Ancianos. 99.464.333,— 99.403.039 61.294,— 
Const. Residencia Ancianos Aranjuez. 201.000.902,— 200.735.318 265.584,— 
Ampliación Hospital Infantil 111.200.000,— 111.056.101 143.899,— 
Const. Cdad. Anc. Alcalá (1.a Fase). 40.250.000— 40.069.164 180.836,— 
Const. Cdad. Anc. Alcalá (2.a Fase). 224.187.493,— 223.831.252 356.241,— 
Equip. mob. Res. Anc. Aranjuez ... 65.640.270,— 65.556.367 83.903,— 
Const. Residencia Ex-alumnas 69.060.000,— 69.007.505 52.495 — 
Instalaciones deportivas pueblos prov. 18.405.000,— 18.377.885 27.115,— 
Ampl. Serv. Preven.-ext. incendios ... 26.669.020,— 26.601.390 67.630,— 
Const. Resid. Ancianos Colm. Viejo ... 254.398.756,— 253.949.638 449.118,— 
Obras y adq. apar. div. serv. C. San. 69.056.610— 68.957.885 98.725,— 
Adq. mob. Res. Ex-alumnas C. Esc. ... 15.993.854— 15.972.520 21.334,— 
Adq. Finca Inst. y reagrup. Serv. Agro. 50.058.333,— 50.058.333 — 
Amueblamiento, etc., C. Anc. Alcalá. 103.328.909,— 103.210.269 118.640,— 
Obras, etc., Cdad. Esc. y Anc. Aran. 18.211.618,— 18.211.618 — 
Ins. 3 Parques c/ Incendios 6.394.530 — 6.394.530 — 
Obras rep. amueb. Serv. C. F. F. ... 75.940.535,— 75.885.285 55.250,— 
Subv. obras H . Psiq. A . V . (Pabellón). 114.656.911,— 114.656.911 — 

Presupuestos Extraordinarios. Obra nueva planta y ref. C.° S. Fdo. 165.865.297 — 165.419.276 446.021 -
Subv. obras const. Dep. P. P 39.232.762 — 39.232.762 
Const. Resid. Anc. Arganda del Rey. 318.554.591,— 318.554.591 
Equip. Res. Anc. Colm. Viejo (2.a F). 72.804.416,— 72.804.416 — 
Obras inst. finca Dehesa San Isidro ... 85.895.923,— 85.895.923 — 
Obras supres. paso nivel (1.a Fase) ... 41.422.701,— 41.422.701 — 
Dot. mat. clin. H . Psiq. A . V 7.113.828 — 6.995.328 118.500 — 
Adq. locales Of. Recaudatorias 46.771.000— 40.727.000 6.044.000,— 
Ampliación 3 Parques Inc. P. Prov. ... 37.251.731 — 37.251.731 — 
Const. C. A . F. F. Villaviciosa de O. 363.165.021,— 363.165.021 — 
Const. Resid. Ancianos Torrelaguna ... 82.878.708,— 82.878.708 — 
Const. Res. A . S. M . Valdeiglesias ... 70.128.222— 70.128.222 — 
Amueb., jard. y ac. Arganda del Rey. 96.891.991,— 96.339.991 552.000 — 
Portada y cer. 14 v. Dehesa S. Isidro. 15.462.044,— 15.001.433 460.611,— 
Equip. mob. adq. ganadería ídem ... 15.156.899 - 15.037.059 119.840 — 
Comptrio. supresión pasos nivel 40.648.000 — 40.398.000 250.000,-
Obras comp. mod. y ref. C.° S. Fdo. 68.736.137 - 64.911.580 3.824.557-
Const. Cdad. Ancianos Las Rozas ... 347.109.412— 346.863.367 246.045 — 
Tercera fase supresión pasos nivel ... 49.624.639 - 49.543.980 80.659 -
Equip. y accesos Res. Villaviciosa de O. 67.327.538,— 67.327.538 — 
Reest. y amp. Serv. c/ incendios ... 78.965.423,- 75.821.088 3.144.335,-
Tercero supresión pasos a nivel 100.247.811,- 7.900.000,-
Ampl. planta, etc. S. M . Valdeiglesias. 12.465.060 — * ? ' í í ^ ? 2 ' ~ 
Construcción Hospital Geriátrico 262.186.312 — 262.186.312 — 
Equip etc. S. M . Val. y Torrelaguna. 37.782.414— 36.158.543 1.623.871 — 
Presup. ref. Inst. Dep. 1973 9.423.101,- 8.968.773 454.328,-
Centro Aprov. Productos 58.777.899,- 1 0 8 - 8 3 3 ' -
Const. Residencia Navalcarnero ... ... 85.712.596 — 85.712.596 — 

— . . * - „ 1 Q 7 Í / 7 7 1.491.289 — 61.319.218 59.827.929,— (-) 
P r e s u p u e s t o s Especiales Ano 19/6/77 421 8 9 L 5 2 7 , - 350.597.281 71.294.246,-

TOTALES 13.414.655.060,24 13.129.596.336 285.058.724,24 





E X T R A C T O DE SITUACION E C O N O M I C A 

D A T O S A L CIERRE D E L DIA 31 D E DICIEMBRE D E 1976 

1 . — P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

C O R R I E N T E R E S U L T A S T O T A L E X I S T E N C I A 

Ingresos del d ía 4.534.306.769 490.771.005 
Idem de d ías anteriores 973.921.674 

Existencia en Caja en el día de la fecha 10.959.051,— 

E S D Cdad Esc Ingresos. . . . 48.791.054 2.137.504 — 50.928.558 — 
Pagos 47.738.493 47.738.493 — 

Existencia en Caja en el día de la fecha 3.190.065,— 

Esp. Cdad. Ancianos Ingresos. . . . 19.069.875 19.069.875 — 
(Arganda) ;agos 12.362.843 12.362.843 — 

Existencia en Caja en el día de la fecha 6.707.032,— 

Total existencia en Caja en el día de la fecha 
por Valores Independientes y Auxiliares del Pre
supuesto 703.682.529,19 

T O T A L T E S O R E R I A E F E C T I V O 2.131.020.278,43 

N O M I N A L T O T A L 

Ingresos del día 8.331.935 

Idem de días anteriores 33.755.754 

42.087.689 

T O T A L Ingresos desde 1.° enero 1976 42.087.689,— 
Ingresos del día 9.278.451 
Idem de días anteriores 7.647.190 

16.925.641 

T O T A L Pagos desde 1.° enero 1976 16.925.641,— 

Existencia en Caja en el día de la fecha 25.162.048,— 25.162.048,— 

T O T A L T E S O R E R I A E F E C T I V O Y N O M I N A L . . . 2.156.182.326,43 



EXTRACTO DE SITUACION ECONOMICA 

D A T O S A L CIERRE D E L DIA 31 D E D I C I E M B R E D E 1976 

1. —PRESUPUESTO ORDINARIO 
C O R R I E N T E R E S U L T A S T O T A L E X I S T E N C I A 

Ingresos del día 4.534.306.769 490.771.005 
Idem de días anteriores 973.921.674 

4.534.306.769 1.464.692.679 

TOTAL Ingreses desde 1.° enero 1976 5.998.999.448,— 
Pagos del día 3.978.247.292 878.473.131 
Idem de días anteriores 

3.978.247.292 878.473.131 

TOTAL Pagos desde 1." de enero 1976 4.856.720.423 — 

Existencia en Caja en el día de la fecha 1.142.279.025,— 1.142.279.025 — 
2. —PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS Y ESPECIALES 

C O R R I E N T E T O T A L 

Ingresos del día 3.081.729.156 — 

Idem de días anteriores 10.332.925.904,24 

13.414.655.060,24 

TOTAL Ingresos desde 1.° enero 1976 13.414.655.060,24 
Pagos del día 3.001.970.279 — 
Idem de días anteriores 10.127.626.057,— 

13.129.596.336 — 

TOTAL Pagos desde 1.° de enero 1976 13.129.596.336,— 

Existencia en Caja en el día de la fecha ... . 285.058.724,24 285.058.724,24 

3. —VALORES INDEPENDIENTES DEL PRESUPUESTO 
E F E C T I V O T O T A L 

DEL D I A DE D I A S A N T E R I O R E S 

r . , Ingresos. ... 974.381.355 284.436.701,— 1.258.818.056,— 
Pagos 744.752.855 744.752.855,— 

Existencia en Caja en el día de la fecha 514.065.201,— 

Esp. Cdad. Sanitaria. I n § r e s o s - - 701.967.512 98.237.090,19 800.204.602,19 
P Pagos 672.867.502 672.867.502 — 

Existencia en Caja en el día de la fecha 127.337.100,19 

Esp. Cdad. Ancianos Ingresos. ... 33.051.050 6.251.074— 39.302.124,— 
(Fuencarral) .1. ... Pagos 32.144.178 32.114.178 — 

Existencia en Caja en el día de la fecha 7.157.946,— 

Esp. Cdad. Ancianos Ingresos. ... 28.501.381 15.945.258,— 44.446.639,— 
(Aranjuez) Pagos 21.582.702 21.582.702 — 

Existencia en Caja en el día de la fecha 22.863.937,— 

Esp. Cdad. Ancianos Ingresos. ... 21.662.464 8.667.762,— 30.330.226,— 
(Alcalá de H.) ... Pagos 24.458.103 24.458.103,— 

Existencia en Caja en el día de la fecha 5.872.123,— 

Esp. Cdad. Ancianos Ingresos. ... 21.235.415 9.004.889,— 30.240.304,— 
(Colm. Viejo) Pagos 24.710.230 24.710.230,— 

Existencia en Caja en el día de la fecha 5.530.074,— 

Esp. C.° S. Fernando. Ingresos..:. 36.680.895 5.645.567,- 42.326.462,-
P Pagos 31.367.411 31.367.411 — 

Existencia en Caja en el día de la fecha 10.959.051,— 

Eso Cdad Esc Ingresos. ... 48.791.054 2.137.504— 50.928.558 — 
P P a g o s 47.738.493 47.738.493,— 

Existencia en Caja en el día de la fecha 3.190.065,— 

Esp. Cdad. Ancianos Ingresos. ... 19.069.875 19.069.875 — 
(Arganda) ?agos 12.362.843 12.362.843,— 

Existencia en Caja en el día de la fecha 6.707.032,— 

Total existencia en Caja en el día de la fecha 
por Valores Independientes y Auxiliares del Pre
supuesto 703.682.529,19 

TOTAL TESORERIA EFECTIVO 2.131.020.278,43 

N O M I N A L T O T A L 

Ingresos del día 8.331.935 

Idem de días anteriores 33.755.754 

42.087.689 

TOTAL Ingresos desde 1.° enero 1976 42.087.689 — 
Ingresos del día 9.278.451 

Idem de días anteriores 7.647.190 

16.925.641 

TOTAL Pagos desde 1.° enero 1976 16.925.641,— 

Existencia en Caja en el día de la fecha 25.162.048,— 25.162.048,— 

TOTAL TESORERIA EFECTIVO Y NOMINAL ... 2.156.182.326,43 





CARGA E ENUMERAN A CONTINUACION 

or°de

dn E n t i d a d P é l e n t e de amort izar Cargas recogidas en el Presupuesto 1976 

' ndiente a 1-1-76 A ¡™*- Trimestre P a r a intereses Para amortización 

1 Banco Crédito Local , , 7 Ü ¿ , Q ~ . _ 
2 " " » 13.796.192 15 3 586.339 633.282 
3 ' 3.159.405 16 1 137.137 136.085 
4 » 12.290.285 17 3 522.338 477 872 
5 » » » 10.406.454 17 3 442.983 405 261 
6 » » » 15.995.785 24 — 839.778 ? 4 7 8 0 3 

7 " » » 15.683.455 26 3 667.556 325.069 
8 " » » 7.651.650 12 2 401.712 448.785 
9 » »! » 25.344.360 21 1 1.330.579 676.929 

10 » " » 184.563.369 13 — 9.689.577 9 254 959 
11 Instituto Nacional P r , 1 ? ^ " ^ * 1 6.173.747 12.363.257 
12 " » 88.587.231 23 4.872.297 2.008.242 
13 Banco Crédito Local l6™'™ 2 \ J ' 4 6 1 ' 6 8 9 602.473 
14 " » » 71.419.621 4 4.106.628 16.386.304 
15 » » ,, 56.009.801 15 3.500.613 2.360.882 
16 » » - 86.163.944 15 5.385.247 3.631 916 
17 » » » 179.768.627 14 1 11.235.539 8.191.629 
18 " » » 18.482.651 16 2 1.155.165 672.443 
19 53.380.970 14 3 3.336.312 2.309.568 
20 " » » 8.905.097 15 2 556.760 357.044 
21 » » » 26.711.610 15 2 1.670.487 1.070.545 
22 » » » 125.165.498 14 3 7.822.844 5.415.382 
23 » » » 46.998.414 16 2 2.937.402 1.709.912 
24 " " » 36.890.558 16 — 2.305.660 1.407.668 
25 » » 65.308.226 17 1 4.081.763 2.212.781 
26 " » » 17.402.481 17 1 1.097.656 579.632 
27 » » ,, 20.785.203 7 1 1.299.076 2.355.760 
28 » » ». 54.947.773 8 — 3.434.237 5.502.079 
29 » » ». 79.936.905 17 — 4.996.058 2.771.276 
30 » n „ 56.242.363 8 1 3.515.149 5.421.167 
3 1 » » 13.312.568 7 1 832.036 1.508.824 
32 M „ 4.740.530 17 1 296.283 160.619 
33 » „ „ 72.208.203 7 1 4.506.764 8.172.625 
34 n „ „ 79.936.907 17 — 4.996.058 2.771.276 
35 M „ „ 47.405.277 17 1 2.962.709 1.606.311 
36 » » „ 17.257.907 17 1 1.078.620 584.733 
37 » „ M 94.043.416 17 — 5.877.716 3.260.324 
38 » » » 11.197.858 17 1 711.867 367.406 
39 „ „ 6.459.912 8 1 403.738 622.674 
40 » » » 124.233.508 18 1 7.467.597 4.136.254 
4 1 M „ „ 72.934.025 8 2 4.923.047 6.640.315 
42 » M „ 163.752.485 18 1 11.053.297 4.821.238 
43 » » „ 310.456.001 18 — 20.955.781 8.931.139 
44 „ „ „ 37.670.873 18 2 2.542.785 1.083.708 
4 5 „ „ „ 2.217.420 3 2 149.675 584.234 
46 » „ „ 81.184.683 18 5.479.965 2.445.788 
47 „ „ „ 99.313.833 18 3 6.703.684 2.790.986 
40 „ „ „ 62.513.034 8 1 3.844.569 5.929.201 
la » „ „ 93.573.939 19 6.316.240 2.568.325 
Z » » >- 16.212.077 8 2 1.094.315 1.476.037 
V¡ „ „ „ 37.200.000 19 2.511.000 1.021.029 
„ M „ m 47.500.000 19 3.206.250 1.303.732 
„ M „ ,. 12.000.000 9 810.000 1.012.296 
¿ M » „ 200.000.000 19 - 14.500.000 5.214.800 
55 H M H 165.326.565 19 - 13.639.442 3.870.460 
¿ M M „ 32.960.800 19 2.224.854 904.675 
„ „ „ „ 20.324.000 19 1.676.730 475.805 
II 15 944 666 9 - 1.315.435 1.263.583 
5 8 " " 70 171 327 19 - 5.087.421 1.829.682 
5 9 " " 80 799 953 19 - 5.857.997 2.106.817 
61 * » I £ H O O Í9 2.116 125 600.492 
6 1 81695 472 19 — 6.739.876 1.912.573 
6 2 " 418 105 331 19 - 36.143.690 10.256.484 
6 3 " " 84 200 000 9 - 6.946.500 1.971.270 f " - - 1SJ'ÍSSoS§ 15 ~ 7.576.250 4.079.157 
65 " »' " 49 000 000 19 ~ 12.292.500 3.488.239 
66 " " " 14

95-574 2«S 9 - ^.884.878 2.237.489 
67 " " " «rnonnOOO 9 - 12.375.000 3.511.650 
68 - " - [¡IZlZo 19 - 13.948.671 3.958.210 
69 « » » fS'SSS'SSo 9 - 1.131.024 i.086.440 
70 , ? 4 « o 2 o 9 - 1-028.367 987.832 
71 » » » «ÍÍ^ÍS 19 - 5 - 2 2 L 7 2 3 L 4 8 L 7 6 7 

72 " " - «ioS'íw 9 - 25.911.990 7.353.038 
73 ' 314.084.732 9 n 319 520 3.212.137 
74 Ayuntamiento de Madri ^ ^ ¡ ¡ ^ 3 _ 18.113.067 

183 224 317 233.751.046 .501.620.765 J B ^ K J I / 



CARGA FINANCIERA RESULTANTE DE LOS PRESTAMOS EN VIGOR O TRAMITE QUE SE ENUMERAN A CONTINUACION 

. i „ .„ K. n C a p i t a l p e n d i e n t e de a m o r t i z a r Cargas recogidas en el P resupues to 1976 
N - ' d e E n t i d a d N ' ° . p r e S - D e s t i n o ! m p o r t e d e l A n o s a m o r " 

o r d e n t a m o p r é s t a m o t i z a c i ó n A n u a . 

A n u a l i d a d Pend ien te a 1 - 1 - 7 6 \\d3d T r i m e s t r e Para in tereses Para a m o r t i z a c i ó n 

1 Banco Crédito Local 784 Pt.° Extr. Liquidación deudas 17.211.136 22 1.219.621 13.796.192 15 3 586.339 633.282 
2 833 Liquidación ejercicio 1942 3.960.564 23 273.222 3.159.405 16 1 137.137 136.085 
3 889 Casa Maternidad 14.867.184 24 1.000.210 12.290.285 17 3 522.338 477.872 
4 968 Obras y mejoras 12.608.349 24 848.244 10.406.454 17 3 442.983 405.261 
5 1.572 Casa Maternidad 17.747.098 30 1.187.581 15.995.785 24 — 839.778 347.803 
6 1.598 Afianzamiento S. Contribuc 17.441.810 33 992.625 15.683.455 26 3 667.556 325.069 
7 1.883 Casa Maternidad 10.233.243 13 850.497 7.651.650 12 2 401.712 448.785 
8 2.850 Agua Sierra Guadarrama 30.000.000 30 2.007.508 25.344.360 21 1 1.330.579 676.929 
9 " 2.985 " " Agua Sierra Guadarrama 231.165.446 20 18.944.536 184.563.369 13 — 9.689.577 9.254.959 

10 " " " 3.152 " " Obras complementarias C. S 175.000.000 14 18.537.004 107.369.517 8 1 6.173.747 12.363.257 
11 Instituto Nacional Previsión 4.446 " " Obras Hospital Psiquiátrico 100.000.000 30 6.880.439 88.587.231 23 4.872.297 2.008.242 
12 " " " 4.813 " " Obras Hospital Psiquiátrico 30.000.000 30 2.074.162 26.576.170 23 1.461.689 602.473 
13 Banco Crédito Local 3.373 " " Agua Sierra Guadarrama 152.634.688 10 20.493.232 71.419.621 4 4.106.628 16.386.304 
14 " 3.788 " " Hospital Enfermos Crónicos 62.543.220 16 5.861.495 56.009.801 15 3.500.613 2.360.882 
15 " 3.905 " " Obras complem. Ciudad Ancianos. 99.222.670 17 9.017.163 86.163.944 15 — 5.385.247 3.631.916 
16 3.937 " " Residencia Ancianos Aranjuez ... 199.933.154 17 19.427.168 179.768.627 14 1 11.235.539 8.191.629 
17 " 4.192 " " Aguas Sierra Guadarrama 20.000.000 19 1.827.608 18.482.651 16 2 1.155.165 672.443 
18 4.193 " " Reforma Hospital Infantil 60.000.000 18 5.645.880 53.380.970 14 3 3.336.312 2.309.568 
19 4.228-0 " " Construcción Res. Anc. Alcalá ... 10.000.000 19 913.804 8.905.097 15 2 556.760 357.044 
20 4.229 " " Construcción Res. Anc. Alcalá ... 29.995.839 19 2.741.032 26.711.610 15 2 1.670.487 1.070.545 
21 4.259 " Agua Sierra Guadarrama 140.685.527 18 13.238.226 125.165.498 14 3 7.822.844 5.415.382 
22 4.286 " " Reforma Hospital Infantil 50.856.789 19 4.647.314 46.998.414 16 2 2.937.402 1.709.912 
23 4.478 " " Construcción Res. Anc. Alcalá ... 40.635.935 19 3.713.328 36.890.558 16 — 2.305.660 1.407.668 
24 " 4.579 " " Construcción Res. Ex-Alumnas ... 68.882.865 19 6.294.544 65.308.226 17 1 4.081.763 2.212.781 
25 4.580 " " Instalaciones Deportivas Prov. ... 18.355.000 19 1.677.288 17.402.481 17 1 1.097.656 579.632 
26 " 4.571 " " Extinción Incendios 25.590.820 9 3.654.836 20.785.203 7 1 1.299.076 2.355.760 
27 4.479 " " Equipam. C. Anc. de Aranjuez ... 65.000 000 10 8.936.316 54.947.773 8 — 3.434.237 5.502.079 
28 4.739 " " Const. Res. Anc. Colmenar Viejo. 85.000.000 19 7.767.334 79.936.905 17 — 4.996.058 2.771.276 
29 " 4.926 " " Adq. aparatos Ciudad Sanitaria ... 65.000.000 10 8.936.316 56.242.363 8 1 3.515.149 5.421.167 
30 4.927 " " Equipamiento Res. Ex-Alumnas ... 15.750.000 9 2.340.860 13.312.568 7 1 832.036 1.508.824 
31 4.948-0 " " Equipamiento Residencia Alcalá ... 5.000.000 19 456.902 4.740.530 17 1 296.283 160.619 
32 4.948-1 " " Equipamiento Residencia Alcalá ... 85.310.686 9 12.679.389 72.208.203 7 1 4.506.764 8.172.625 
33 " " 4.982-0 " " Constr. Res. Ancianos Colmenar V. 85.000.000 19 7.767.334 79.936.907 17 — 4.996.058 2.771.276 
34 4.983-0 " " Adquisición finca rústica 50.000.000 19 4.569.020 47.405.277 17 1 2.962.709 1.606.311 
35 4.981-0 " " Inst. C. Escolar y A. Aranjuez ... 18.202.517 19 1.663.353 17.257.907 17 1 1.078.620 584.733 
36 4.925 " " Constr. Res. Ancianos Alcalá ... 100.000.000 19 9.138.040 94.043.416 17 — 5.877.716 3.260.324 
37 5.351-0 " " Obras mejoras Ser. C. Sanitaria ... 11.810.767 19 1.079.273 11.197.858 17 1 711.867 367.406 
38 5.152 " " Instalación tres Parques Incendios. 6.906.000 9 1.026.412 6.459.912 8 1 403.738 622.674 
39 5.153 " " Obras Pabellón H . Psiquiátrico ... 126.984.019 19 11.603.851 124.233.508 18 1 7.467.597 4.136.254 
40 5.272 " " Equipm. C. Anc. Colmenar Viejo. 76.145.786 9 11.563.362 72.934.025 8 2 4.923.047 6.640.315 
41 5.226 " " Obras nueva planta C. S. Fernando. 167.194.178 19 15.874.535 163.752.485 18 1 11.053.297 4.821.238 
42 " 5.273 " " Constr. Res. Ancianos Arganda ... 314.775.778 19 29.886.920 310.456.001 18 — 20.955.781 8.931.139 
43 5.271-0 " " Subvención instal. deportivas 38.195.037 19 3.626.493 37.670.873 18 2 2.542.785 1.083.708 
44 5.271-1 " " Subvención instal. deportivas 2.500.000 4 733.909 2.217.420 3 2 149.675 584.234 
45 " 5.420 " " Constr. Res. Anc. Colmenar Viejo. 83.475.819 19 7.925.753 81.184.683 18 5.479.965 2.445.788 
46 5.419 " " Constr. Res. Anc. Alcalá de H. ... 100.000.000 19 9.494.670 99.313.833 18 3 6.703.684 2.790.986 
47 5.151-1 " " Obras mejora Ciudad Sanitaria ... 65.760.822 9 9.773.770 62.513.034 8 1 3.844.569 5.929.201 
48 5.371-0 " " Obras e instalaciones fincas 93.573.939 19 8.884.565 93.573.939 19 6.316.240 2.568.325 
49 5.370-0 " " Obras supresión pasos nivel 16.926.000 9 2.570.352 16.212.077 8 2 1.094.315 1.476.037 
50 5.769 " " Para financiar Plan Cooperación ... 37.200.000 19 3.532.029 37.200.000 19 2.511.000 1.021.029 
51 5.589 " " Adquisición locales Serv. Recaudat. 47.500.000 19 4.509.982 47.500.000 19 3.206.250 1.303.732 
52 5.588 " " Material Clínica Hosp. Psiquiátrico. 12.000.000 9 1.822.296 12.000.000 9 — 810.000 1.012.296 
53 5.687 " " Constr. Ciudad S. Anc. Villaviciosa. 200.000.000 19 19.714.800 200.000.000 19 — 14.500.000 5.214.800 
54 6.062 " " Constr. Ciudad S. Anc. Villaviciosa. 165.326.565 19 17.509.902 165.326.565 19 — 13.639.442 3.870.460 
55 5.639 " " Ampliación tres Parques Incendios. 32.960.800 19 3.129.529 32.960.800 19 2.224.854 904.675 
56 6.061 Compl. financiar pasos sup. nivel. 20.324.000 19 2.152.535 20.324.000 19 1.676.730 475.805 
57 6.060 " " Equipm. Dehesa San Isidro 15.944.666 9 2.579.018 15.944.666 9 — 1.315.435 1.263.583 
58 5.832 " " Ciudad S. Anc. S. Martín de V. 70.171.327 19 6.917.103 70.171.327 19 — 5.087.421 1.829.682 
59 5.800 " " Ciudad Social Anc. Torrelaguna ... 80.799.953 19 7.964.814 80.799.953 19 — 5.857.997 2.106.817 
6 0 6.177 Pasos a nivel (tercera fase) 25.650.000 19 2.716.617 25.650.000 19 — 2.116.125 600.492 
6 1 6.063 Obras compl. Col. San Fernando. 81.695.472 19 8.652.449 81.695.472 19 — 6.739.876 1.912.573 
6 2 6.139 Ciudad Social Ancianos Las Rozas. 438.105.331 19 46.400.174 438.105.331 19 — 36.143.690 10.256.484 
6 3 6.332 Ampliación Serv. Extinc. Incendios. 84.200.000 19 8.917.770 84.200.000 19 — 6.946.500 1.971.270 
6 4 5.890 Amueblamiento Ciudad A. Arganda. 104.500.000 15 11.655.407 104.500.000 15 — 7.576.250 4.079.157 
6 5 Tercera supresión pasos nivel ... 149.000.000 19 15.780.739 149.000.000 19 — 12.292.500 3.488.239 
6 6 6.298 Amueblamiento C. A. Villaviciosa. 95.574.280 19 10.122.367 95.574.280 19 — 7.884.878 2.237.489 
6 7 6.406 Obras constr. Hospital Geriátrico. 150.000.000 19 15.886.650 150.000.000 19 — 12.375.000 3.511.650 
6 8 6.406 Obras constr. Hospital Geriátrico. 169.074.800 19 17.906.881 169.000.000 19 — 13.948.671 3.958.210 
6 9 'l n l — Subv. Pt.° Refor. I. Deportivas ... 13.709.380 19 2.217.464 13.709.380 9 — 1.131.024 1.086.440 
7 0 " " 6.375 Ampliación planta S. Martín de V. 12.465.060 9 2.006.199 12.465.060 9 — 1.028.367 987.832 
7 1 " " 6.407 Equipm. acceso S. Martín Torrelag. 63.293.616 19 6.703.490 63.293.616 19 — 5.221.723 1.481.767 
7 2 1 "f " — Obras moder. Int.0 Obst. H . Crón. 314.084.732 19 33.265.028 314.084.732 19 — 25.911.990 7.353.038 
7 3 " — Constr. Res. Anc. Navalcarnero ... 137.206.310 19 14.531.657 137.206.310 19 — 11.319.520 3.212.137 
74 Ayuntamiento de Madrid — Amortización deuda Ayunt. Madrid. 144.004.537 8 18.113.067 54.341.202 3 — — 18.113.067 

SUMAS 5.981.798.714 616.975.363 5.501.620.765 383.224.317 233.751.046 
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P R E S I D E N T E : D. E N R I Q U E C A S T E L L A N O S C O L O M O 

V O C A L E S : D. L U I S B U C E T A F A C O R R O 

D. I S A A C S A E Z G O N Z A L E Z 
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C O M I S I O N D E P E R S O N A L 

A S P E C T O F U N C I O N A L 

L a Sección durante el ejercicio de 1976 aparece dividida en dos Subsecciones, la de 
Funcionarios y de Asuntos Laborales. 

Como Jefe de la Sección aparece don Rafael Clemente de la Escosura ; en la Subsec
ción de Personal Funcionarios, don Fernando Bermejo Cabrero, y en lo que afecta a 
Asuntos Laborales don Enrique Arroyo Adrados. 

Como personal adscrito a las mismas figura, en la de Funcionarios, los siguientes 
s e ñ o r e s : 

Jefe de Negociado, María Teresa R a y a Medina . 
Jefe de Negociado, María V i l l a r Laca]. 
Administrat iva, Francisca Rojo Herrero. 
Administrat iva, Jesusa Gómez Sagredo. 
Auxi l i a r , Josefa Díaz Ballesteros. 
Aux i l i a r , Jul ia Manras López . 
Aux i l i a r , Asunción Serrano Alvarez . 
Aux i l i a r laboral, Mar ía Angeles Vacas Truj i l lo . 
Aux i l i a r laboral, María Angeles García Bravo. 

E n la Subsección de Asuntos Laborales : 

Jefe de Negociado, P i la r López Colmena rejo. 
Administrat iva, María Luisa Alonso Velasco. 
Aux i l i a r , Fernando Picón Ajero. 
Aux i l i a r , Isabel Alvarez Sánchez . 
Aux i l i a r laboral, Rosa Gallego Mas. 
Aux i l i a r laboral, Carmen García Blázquez . 
Aux i l i a r laboral, Glor ia Clemente Molero . 
Aux i l i a r laboral, José Mar ía Pérez V i d a l . 
Aux i l i a r laboral, Petra Espinos V i l a . 
Aux i l i a r laboral, Victoriano Rodr íguez R o d r í g u e z . 
Aux i l i a r laboral, Antonia Gal lo Puentes. 
Aux i l i a r laboral, Pedro V i v a r D íaz . 



A C T I V I D A D R E A L I Z A D A 

a) SUBSECCIÓN DE FUNCIONARIOS 

Según los datos suministrados, el registro de entrada fué de 1.091 documentos y el 
de salida de 2.687. E l movimiento operado puede reflejarse en el gráfico que a continua
ción se señala : 



L a s 188 licencias se distribuyen de la siguiente forma : 6 4 por asuntos propios, siete 
por embarazos, 95 por enfermedad y 22 por estudios. L a d u r a c i ó n de las l icencias por 
asuntos propios queda reflejada en el cuadro siguiente : 

L a s l icencias por asuntos propios y cuya d u r a c i ó n fué de m á s de diez d í a s se distri
buyeron durante el pasado ejercicio de la siguiente forma : 

Técn icos 7 
Adminis t ra t ivos 6 

Auxi l ia res 8 
Servicios especiales 7 
Enfermeras 21 

O T R O S T R A B A J O S R E A L I Z A D O S P O R 

L A S U B S E C C I O N 

Expedientes informados para Comis ión 31 

Elevados a Pleno I 7 

Fichero de personal, de trienios, jubi lados y fallecidos. Informes, Decretos y c u m p l i 
miento de los mismos. E x p e d i c i ó n de t í t u lo s y di l igenciado de ios mismos. Cert i f icacio
nes. Hojas personales de Servicios e informes para la Secc ión de Hac ienda de los funcio
narios jubi lados o fallecidos. L i b r o de R e g i s t r o de Jubi laciones. O r d e n a c i ó n y custodia 



de expedientes personales. Parte de variaciones personales a la Mutualidad de Previsión 
de Administración Local . Tramitación de anticipos de pagas. Tramitación de dietas y ho
ras extraordinarias. Expedición de carnets y Libro de Registro de los mismos. Libro Re
gistro de licencias. Libro de Actas de las reuniones de la Comisión de Personal. Confec
ción del Provecto del Presupuesto en sus Partidas de Personal con detalle de todos los 
emolumentos y tiempo de servicios de los funcionarios. Estudio y propuestas. 

L a Secretaría General fija su atención en tres aspectos: 

a) Licencia por asuntos propios.—Viene regulada en el artículo 48 del Reglamento 
de Funcionarios, como un posible derecho que podrá disfrutar todo funcionario. Los grá
ficos que se adjuntan señalan que del total de funcionarios sólo 64 solicitaron tal benefi
cio ; el número de licencias que se concedieron por un plazo de quince días fué de 41. 

L a concesión de ias licencias por asuntos propios debe ser ponderada tomando como 
base el principio de correspondencia en el trabajo y colaboración. 

b) L a licencia por estudios en la capital es siempre rentable, si como ocurre el per
sonal acude a los cursos, no sólo con la finalidad de obtener un certificado de asistencia o 
diploma de estudios, sino con la mira puesta en lograr una mayor perfección en su tra
bajo dentro del ámbito de la Corporación. E l total de funcionarios que obtuvieron tal be
neficio durante el pasado ejercicio fué de 22, lo que apenas representa un 2 por 100 del 
total. 

c) L a labor realizada por las subsecciones de personal ha sido realmente loable bajo 
la jefatura del Jefe de Sección ; no han regateado esfuerzos en temas tan variados como 
complejos, y en donde en numerosas ocasiones han tenido que poner de su parte una 
gran dosis de habilidad y energía. 



b) SUBSECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES 

Según los datos suministrados, el registro de entrada señala 2.097 documentos, y el 
de salida 1.163; el movimiento operado puede reflejarse en el gráfico que a continuación 
se señala : 

De los 7.084 trabajadores que prestan sus servicios dependientes de la Corporación, 
850 lo hacen en las oficinas principales y el resto en los establecimientos que la misma 
posee. 

O R D E N A N Z A S L A B O R A L E S D E M A Y O R A P L I C A C I O N E N E L A M B I T O 

C O R P O R A T I V O 

— Ordenanza de Hospitalización y Asistencia. 
— Ordenanza laboral de Hostelería. 
— Ordenanza laboral de Enseñanza no estatal. 
— Ordenanza laboral de Construcción y Obras Públicas. 
— Ordenanza laboral de Oficinas y Despachos. 
— Ordenanza Siderometalúrgica. 
— Ordenanza laboral del campo. 
— Ordenanza laboral de jardinería. 
— Ordenanza laboral de transporte por carretera. 
— Ordenanza laboral de trabajo en Prensa. 



C O N V E N I O S C O L E C T I V O S A P L I C A D O S D U R A N T E 1976 

— C o n v e n i o C o l e c t i v o d e C o n s t r u c c i ó n y O b r a s p ú b l i c a s d e f e c h a 5-3-76. 

— C o n v e n i o C o l e c t i v o S i n d i c a l d e J a r d i n e r í a ( á m b i t o p r o v i n c i a l ) , 15-6-76. 

— C o n v e n i o C o l e c t i v o S i n d i c a l d e l C a m p o d e M a d r i d , 10-6-76. 

— C o n v e n i o C o l e c t i v o E n s e ñ a n z a n o e s t a t a l , 16-11-76. 

— C o n v e n i o C o l e c t i v o S i n d i c a l d e J a r d i n e r í a ( á m b i t o i n t e r p r o v i n c i a l ) , 29-7-76. 

OTROS TRABAfOS REALIZADOS POR L A SUBSECCION 

Informes a la Comisión de Personal 232 
Otros informes, estudios y propuestas 56 
Decretos dictados por el Excmo. Sr. Presidente 408 
Aplicación de Convenios Colectivos 12 
Proyecto de Presupuesto ordinario 
Informes solicitados a la Intervención de Fondos 112 
Instancias tramitadas para otros servicios 804 
Expedición de certificaciones 86 
Confección de relaciones de personal laboral 22 
Relaciones personal cuotas de Seguridad Social 130 
Liquidaciones cuotas Seguridad Social 130 
Expediente anticipos de pagas ... 60 
Apertura expedientes de personal 18 
Fichas de personal laboral 74 
Modificación de plantillas laborales 10 
Prórrogas de personal 1 
Transformaciones de plazas 1 
Accidentes laborales 2 
Expedientes disciplinarios 4 
Expedientes relativos a valoración de horas extraordinarias 18 
Reconocimiento de dietas y gastos de desplazamiento 17 
Ayuda familiar a funcionarios 201 
Actas Comisión Ayudas familiar a funcionarios 10 

ASISTENCIA MEDICO-FARMACEUTICA A FUNCIONARIOS 

Expedientes de compensación de gastos 98 
Expedientes de valoración y propuesta de honorarios médicos 8 
Expedientes asistencia Farmacia y Botiquín 24 
Expedientes declaración hospitalización y asistencia enfermos para la Ciu

dad Sanitaria 1.300 
Valoración actos Médicos y Laboratorio 48 
Tramitación y renovación carnets Asistencia Médica a Funcionarios y 

Beneficiarios 320 
Permisos de verano y sustituciones médicas 6 



COMISION DE LA PLAZA DE 

TOROS Y MUSEO TAURINO 

P R E S I D E N T E : D. L E O P O L D O M A T O S A G U I L A R 

V O C A L E S : D. L U I S B U C E T A F A C O R R O 

D. M A N U E L G A R C I A M O R E N O 

S E C R E T A R I O : D. J O S E M A R I A A Y M A T G O N Z A L E Z 

JEFE DE S E C C I O N : D. F E R N A N D O G. C O M E N D A D O R 

A D M I T I D O S : 

A R R E N D A M I E N T O P L A Z A 

M U S E O T A U R I N O 

O R G A N I Z A C I O N C O R R I D A B E N E F I C A 

R E L A C I O N E S P U B L I C A S 





P L A Z A DE T O R O S 
DE MADRID 

El Jueves, 10 de Junio de 1976 
se celebrará, si el tiempo no lo impide, con permiso de la Autoridad y bajo su presidencia la 
G R A N C O R R I D A E X T R A O R D I N A R I A D E B E N E F I C E N C I A , O R G A N I Z A D A 

P O R L A E X C E L E N T I S I M A D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

S E L I D I A R A N 
dos toros con divisa verde y gris, señal: muesca en la oreja derecha, de la ganadería de 

D . A N T O N I O M E N D E Z , de Sevilla, para los rejoneadores: 

JOAQUIN MORENO DE SILVA - JUAN MOURA 
A U X I L I A D O R E S : Victoriano Barroso Sánchez y Luis Redondo Martín ; José Luis 

Alba Cerroto y Pablo Agudíez Merino. 

S O B R E S A L I E N T E : Angel Martín Tena. 

6 H E R M O S O S T O R O S , 6 
DEL EXCMO. SR. CONDE DE MAYALDE 

de Madrid, cuyas defensas están íntegras. Señal : punta de espada en ambas orejas ; con 
divisa marrón y roja ; serán picados, banderilleados y muertos a estoque por los 

siguientes espadas : 

Santiago Martín «Cl Viti» 
Francisco 'Ruis, Miguel 

(futió UoUes 
P I C A D O R E S : José Manuel Vicente Romero y Aurelio García Pérez ; Domingo Rodrí

guez González y Martín Toro Ramírez ; José Luis Canebra Jiménez y Mariano Rubio 
Borox. 

B A N D E R I L L E R O S : Antonio Chaves Flores, Félix Saugar García y Alfredo Fauró Lló
rente ; Miguel Martín de los Ríos, Juan Luis de los Ríos Raposo y Manuel Jiménez 
Castro ; Manuel Camo Ramírez, Antonio Martínez Moreno y Rufino Sáez Mancebo. 

P U N T I L L E R O : Agapito Rodríguez. 
E l arrastre de los toros será efectuado por el juego de muías de D . F E L I X A R R A N Z ES

T E B A N , vecino de Méntrida, cedido generosamente. 

L A C O R R I D A E M P E Z A R A A L A S SEIS Y M E D I A E N P U N T O 
D E L A T A R D E 

Las puertas de la Plaza se abrirán una hora antes 
V I S I T A S A L M U S E O TAURINO.—Horas : De diez de la mañana a una de la tarde y 

de tres y media a seis de la tarde. 

Oí 



I. A R R E N D A M I E N T O P L A Z A D E T O R O S 

L a cantidad abonada por la empresa arrendataria «Nueva Plaza de Toros de Madrid, 
Sociedad Anónima» en el año 1976 fué de 37-777-773 pesetas, más 1 0 . 6 2 8 . 9 4 0 pesetas co
rrespondiente al Canon supletorio. 

II . M U S E O T A U R I N O 

E l número de visitantes a este Museo en 1976 fué de 2 5 . 5 0 0 , que dieron unos ingre
sos de 2 5 5 . 0 0 0 pesetas. 

Donativos y Depósitos: 

Cuadro pintado al óleo representando a Antonio Bienvenida. 
Libro titulado «Traumatología taurina». 
Busto en escayola de Vicente Pastor. 
Coleta natural. 
Cuadro enmarcado representando a Vicente Pastor. t f 

Traje de luces de Vicente Pastor. 
U n programa de seda de 31 de mayo de 1885. 
Libro titulado «Los toros» : tema polémico en el ensayo español del siglo X X . 
Imagen del Cristo del Gran Poder, de la familia Bienvenida. 

III. C O R R I D A D E B E N E F I C E N C I A 

Como todos los años, se celebró la Gran Corrida de Beneficencia, con la asistencia de 
SS . M M . los Reyes de España, el día 10 de junio. 

En dicha Corrida actuaron los rejoneadores don Joaquín Moreno de Silva y don Juan 
Moura, que lidiaron dos toros de la ganadería de don Antonio Méndez, de Sevilla, y los 
diestros Santiago Martín «El Viti», Francisco Ruiz Miguel y Julio Robles, lidiando cua
tro toros del excelentísimo señor Conde de Mayalde, de Madrid, y dos toros de don L i -
sardo Sánchez, de Salamanca. 

I V . O B R A S P L A Z A D E T O R O S 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7. 0 , 8.° y 9 . 0 del Reglamento regu
lador de las relaciones entre la Excma. Diputación Provincial de Madrid y ((Nueva Plaza 
de Toros de Madrid, iS. A.», donde se especifican las normas a seguir por la Corporación 
y empresa arrendataria para la conservación y reparación del edificio, el día 12 de noviem
bre de 1975 se reunió la Comisión «Obras Plaza de Toros» para girar una visita al coso 
taurino, procediéndose a su reconocimiento y determinar, en su caso, las obras que habrían 
de realizarse para la temporada de 1976. 

Terminada la visita, se acordó que las obras de conservación y reparación que se con
sideraban necesarias o convenientes y que debían ser realizadas por la empresa arrendata
ria eran las siguientes : 

Porches con armadura metálica y tejado de uralita en comedor ganado. 
Se trata de dos porches de veinte por cuatro metros cada uno. 

Se observó: 

i.° Pésimo estado de las placas de uralita. 
2° Oxidaciones de consideración en armadura metálica, 
3 . 0 Pésimo estado de viseras en uno de ellos. 



Deberán realizarse las siguientes obras : 

i.° Sust i tución total de uralitas. 
2. 0 Limpieza, miniado y pintura de armaduras. 
3. 0 Reconstrucción total de viseras. 

Imposta de remate en pasillo de corrales 

Reparac ión del desprendimiento de ladrillo de chapado de la viga metálica de remate. 

Cisternas de batería de urinarios 

Revisión y reparación de fominayas y flotadores. 

Humedad en escalera grada seis. 

Reparac ión de la humedad procedente de los aseos contiguos. 

As imismo se acordaron la ejecución de las siguientes obras por parte de la D i p u 
tación Provincial : 

A dministr ación 

Se observaron manchas de humedad en techo y paramento de fachada, procedentes de 
una rotura en el cuarto de aseo de la vivienda de empleado situada en la planta superior. 
Se debió picar tendido de yeso, volver a tender y pintar. 

Museo Taurino 

Limpiar , dar de minio y pintar viguetas de hierro oxidadas. Encalar fachada interior. 

Corral de entrada cubierto 

Repasar cubierta y reconstruir el cielo raso. 

Corrales interiores 

Recoger las aguas de los tendidos, colgando estos elementos de las vigas metálicas y 
conduciendo dichas aguas al alcantarillado. Repaso de la instalación eléctrica. 

Meseta de colocación de divisas 

Reconstrucción del tablero y revoltón. 

Urinarios caballeros sobre pabellón ascensores 

Examen de sumideros y canaletas de desagüe de urinarios, así como corrección de pa
vimentos e impermeabil ización. 

Terrazas y viseras 

Reparac ión general del agrietamiento en terrazas y rotura de baldosín catalán en am
plias zonas de viseras. 

Humedades en bajadas 

Descubrir dichas bajadas y repararlas. 

Aleros de tejas 

Repaso general de los aleros de planta baja y en los de coronación. 



Forjado bajo terrazas pabellón central 

Reparación de terrazas y forjados. 

Arcos metálicos en andanadas 

Revisión y reparación de las uniones de algunos arcos. 

Grieta en servicio tendido cinco alto. 

Reparación de la grieta entre el muro y el tabicón adosado posteriormente para cha
pado de vitraíco. 

Impermeabilización y pintura de los tendidos tres y siete 

Efectuar las obras de impermeabilización, solado y pintura de los tendidos números 
tres y siete. 

Las citadas obras fueron realizadas en los plazos previstos. 



COMISION DE REPOBLACION 

•ORESTAL Y CONTRA INCENDIOS 

P R E S I D E N T E : D. J U L I O M A R C O S DE L A N U Z A 

V O C A L E S : D. M A N U E L G A R C I A M O R E N O 

D. A N T O N I O M A R T I N E Z E M P E R A D O R 

S E C R E T A R I O POR D E L E G A C I O N : D. JOSE M A L D O N A D O S A M P E R 

I N G E N I E R O J E F E : D. P E D R O P A L A C I O S T E J A D A 

M O N T E S - V I V E R O S - J A R D I N E S 

E S C U E L A S DE C A P A C I T A C I O N F O R E S T A L Y J A R D I N E R I A 

S E R V I C I O DE P R E V E N C I O N Y E X T I N C I O N DE I N C E N C I O S 

a) V E H I C U L O S 

b) P E R S O N A L 

c) P A R Q U E S 

d) D I S T R I B U C I O N E S P A C I A L 





C O M I S I O N D E R E P O B L A C I O N F O R E S T A L Y C O N T R A I N C E N D I O S 

Recogiendo palabras del l i m o . Sr . D . Jul io Marcos de Lanuza , Presidente de la 
Comis ión de R e p o b l a c i ó n Forestal y Contra Incendios: «La Corporac ión Prov inc ia l fué 
siempre consciente en su obligatoriedad de asistencia a nuestros pueblos en su identifi
cación con la Na tu ra l eza .» 

L a exigencia de la capitalidad, con desplazamientos masivos de poblac ión en fines 
de semana, época estival y vacaciones, el crecimiento del nivel de vida, que ha incre
mentado de forma notable el transporte de trabajadores entre los pueblos, han contri
buido a modificar el sentido clásico de la repob lac ión forestal. 

H o y se tiende, por una parte, a la creación de zonas verdes, con la p r o g r a m a c i ó n de 
jardiner ía y el mantenimiento de las existentes, y por otra parte, a la consorciación de las 
destinadas a repoblac ión forestal; la C o r p o r a c i ó n Prov inc ia l a p r o b ó por unanimidad en 
el Pleno de fin de año un P l an Prov inc ia l ele Parques recreativos, que constituyen el es
labón entre el j a rd ín como unidad recreativa urbanís t ica y el monte como unidad eco
lógica, a l mismo tiempo que por su rentabilidad social y por su rendimiento funcional s ig 
nificarán importante beneficio a los Ayuntamientos y a los usuarios. 

Esto exige no sólo una ampl iac ión de este sector del Servicio, sino un cambio en la 
mentalidad polí t ica y técnica de dirección y ejecución del programa previsto, cuya meta 
final se rá conseguir que la D ipu tac ión P rov inc i a l haga posible la creación del c in tu rón 
verde que nuestra capital precisa como masa anticontaminante de su ambiente y de des
canso y recuperac ión de sus tres millones de habitantes. Esto puede constituir uno de 
los m á s importantes logros en la mejora de las condiciones de vida en E s p a ñ a , en la 
actualidad. 

Por otra parte, hay t ambién que ampliar el sentido de protección de la Naturaleza 
— y por ende de la riqueza natural de nuestros pueblos— con la protección de los bienes 
materiales —industria, comercio vivienda—. E l Servicio de Incendios, por acuerdo Pleno 
de nuestra Corporac ión , ha incrementado sus efectivos en personal, material y equipo para 
alcanzar el nivel m í n i m o de seguridad que requiere nuestra población en desarrollo. 

S E R V I C I O F O R E S T A L 

L a actividad desarrollada por la C o r p o r a c i ó n en material forestal durante el a ñ o 
1976 se ha referido fundamentalmente a ac tuac ión en montes, en viveros y jardines, así 
como al funcionamiento de la Escuela de C a p a c i t a c i ó n Forestal y de J a rd ine r í a . 

1. Montes 

L a actuación en montes ha afectado a 22 de ellos, con una extensión global de 4.887 

hec t á r ea s . Estos montes son de propiedad de la propia Corporac ión , de Ayuntamientos, 
de Sociedades de Ganaderos, o de comunidades de vecinos, y se hallan consorciados o 
pendientes de establecer consorcio con la E x c m a . D ipu t ac ión , y a d e m á s en ciertos casos 
con I C O N A . 

L a labor desarrollada en estos montes ha constituido en repoblación forestal, l impie
za, podas y entresacas, const rucción de pistas forestales, tratamiento de plagas, cons
trucción de cerramientos y g u a r d e r í a s . 



Reflejando en un cuadro esquemático los principales trabajos selvícolas realizados en 
1 9 7 6 , obtenemos el siguiente : 

Construcción pistas forestales: 3 8 , 2 kilómetros. 
Repoblación : 1 3 8 hectáreas. 
Reposición de marras : 2 0 4 hectáreas. 
Escarda y binas: 3 3 0 hectáreas. 
Quema de leñas muertas: 9 2 9 hectáreas. 
Poda: 141 hectáreas. 
Entresacas: 4 7 hectáreas. 

2 . Viveros 

L a Excma. Diputación atiende siete viveros, situados en los siguientes términos mu
nicipales: Aldea de! Fresno, Aravaca, Arganda del Rey, E l Escorial, Madrid y dos de 
ellos en Villaviciosa de Odón. L a extensión total de todos ellos asciende a 5 6 , 8 hectáreas. 

Estos viveros son propiedad de la Corporación, o bien arrendados a los Ayuntamien
tos, o bien terrenos consorciados. L a labor fundamental llevada a cabo en los viveros es 
el suministro de diferentes plantas, que pueden resumirse en la siguiente relación : 

R E L A C I O N D E P L A N T A S SERVIDAS POR LOS DIFERENTES VIVEROS DEL SERVICIO E N L A 

CAMPAÑA 1 9 7 5 - 7 6 

V i v e r o s Fron Resi Arbus Planta y Planta Total por 
dosas nosas tos flor vivaz interior vivero 

Aravaca 1 6 . 2 7 7 1 6 . 2 7 7 

Arganda 7 2 . 0 0 0 5 2 . 0 0 0 2 6 . 1 0 0 4 0 . 1 0 0 5 . 0 6 0 1 9 5 . 2 6 0 

E l Escorial 9 4 2 6 . 0 5 7 5 . 1 3 9 2 . 8 8 7 1 .443 1 6 . 4 6 8 

Vaidelatas 6 . 6 7 2 1 0 . 0 0 0 4 . 4 9 5 2 1 . 2 6 7 

Villaviciosa (el Sotillo) 6 . 4 9 5 3 . 6 6 5 1 0 . 1 6 0 

Villaviciosa (Prado Redondo). 4 . 6 5 0 4 . 3 0 0 1 0 . 9 6 4 3 . 2 4 3 2 3 . 1 5 7 

T O T A L E S 7 9 . 6 1 4 9 5 . 4 7 9 4 3 . 7 9 9 5 3 . 9 5 1 9 . 7 4 6 2 8 2 . 5 8 9 

P A R C E L A S P I L O T O D E P L A N T A S A R O M A T I C A S Y M E D I C I N A L E S 
E N V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

E l Servicio, ante el interés últimamente despertado por los cultivos de plantas aro
máticas y medicinales, los cuales aprovechan terrenos de baja productividad, no aptos 
para otros cultivos más exigentes, inició unas experiencias en terrenos arrendados en V i -
llarejo de Sálvanos. L a superficie puesta en cultivo, de 9 , 3 7 4 hectáreas, se reparte en 
dos parcelas, denominadas «Los Terreros», de 3 , 4 5 hectáreas, y «El Parradón», de 5 , 9 2 4 

hectáreas. 

Los resultados no han sido lo suficientemente satisfactorios debido en primer lugar 
a las malas condiciones del terreno, excesivamente seco antes de realizar las labores de 
arada y que no mejoró después de éstas al faltar la lluvia, su textura. En segundo lugar, 
la labor de plantación, realizada con máquina, que al no estar el terreno con el tempero 
adecuado, se produjeron junto a las raíces de las plantas, proporciones excesivas de hue
cos que favorecieron la desecación de las mismas; por último, la mala calidad de las plan
tas de que dispusimos. 



3. Jardines 

Durante el año 1976, se han realizado los siguientes jardines en pueblos de 1 
vincia: 

M 2 Pesetas 

Alcalá de Henares 2.464.182 
Aranjuez 972.429 
Cercedilla 551.777 
Colmenar Viejo 1.437.762 
Getafe 1 71 fi fiSS 
Guadarrama 

i - . / Í O . O J J 

716.720 
Hoyo de Manzanares 437.553 
Morata de Tajuña 225.470 
Valdaracete 56.774 

T O T A L AÑO 1976 91.507 8.579.322 

A l propio tiempo, la construcción de nuevos establecimientos provinciales ha llevado 
pareja la creación de las correspondientes zonas ajardinadas, según la siguiente relación : 

M2 

Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Villaviciosa de Odón ... 25.000 
Residencia Social de Ancianos de San Martín de Valdeiglesias 7.250 
Residencia de Ancianos de Torrelaguna 6.500 

T O T A L 38.750 

En los centros provinciales ya existentes, el Servicio ha dirigido el mantenimiento 
de los jardines creados, que ascienden a una superficie total de 149.500 metros cuadrados 
según el siguiente detalle : 

M2 

Ciudad Escolar "Francisco Franco" 
Ciudad Sanitaria "Francisco Franco" 
Hospital Psiquiátrico "Alonso Vega" 
Ciudad Social de Ancianos de la Carretera de Colmenar 
Ciudad Social de Ancianos de Aranjuez 
Ciudad Social de Ancianos de Alcalá de Henares 
Ciudad Social de Ancianos de Colmenar Viejo 
Colegio San Fernando 

Por último indiquemos que el Servicio también se ocupa de la ornamentación con 
vegetales de diversas exposiciones y actos públicos que se realizan en la provincia. 

Durante el año 1 9 7 6 se han decorado: 
— Iberpiel-76. 
— Festivales de España en Aranjuez, con motivo de sus Fiestas Patronales. 
— Expoplástica-76. 

— Expojuventud-76. 
— Mesa petitoria de la Corporación en la Lucha contra el Cáncer. 
— Cámara Oficial Sindical Agraria. 

30.000 
16.000 
8.000 

14.000 
6.500 

18.000 
15.5000 
42.000 



4. Escuela de Capacitación Forestal y de Jardinería 

E l Curso 1975-76 se inicia en esta Escuela el día 7 de octubre de 1975 con los exámenes 
de ingreso para el Curso de Capataces Forestales, a los que se presentan un gran número 
de instancias (56), después de varios años de escaso número de opositores, gracias al pro
grama de propaganda realizado con anterioridad. Se aprueba uno más del máximo es
tablecido, o sea 31 alumnos. 

Respecto al curso de jardinería, se inicia con el examen de ingreso el día 7 de octubre 
de 1975, habiéndose presentado al mismo 23 alumnos de las 26 instancias que habían lle
gado durante los meses anteriores, número máximo alcanzado desde que se inició esta 
especialidad. Realizado el examen, ingresan 20 alumnos, cupo máximo autorizado por 
el Consorcio de Capacitación. 

Profesorado 

E l cuadro de profesores, en número de 15, posee las siguientes titulaciones: Siete 
Ingenieros de Montes, un Ingeniero Agrónomo, cinco Peritos de Montes, dos Peritos 
Agrícolas, un Capellán y dos Capataces Forestales. 

L a asistencia de este profesorado ha sido buena. E n cuanto a enseñanza, se ha ob
servado la falta de preparación del alumnado en las asignaturas básicas, como matemáti
cas y ortografía. Como quiera que muchas asignaturas dependen de éstas para resolver 
cualquier ejercicio, es evidente que la falta de preparación en esas trae como consecuen
cia la dificultad en el estudio de las otras. 

S E R V I C I O D E P R E V E N C I O N Y E X T I N C I O N D E I N C E N D I O S 
& -

E l Servicio cuenta actualmente con 21 parques: 

Parques de zona 
— Alcalá de Henares. 
— Alcobendas. 
— Collado Vil la lba. 

Parques principales 

— Arganda del Rey. 
— Parla. 
— Villaviciosa de Odón. 

Parques auxiliares 

— Aldea del Fresno. 
— Aranjuez. 
— Cercedilla 
— Colmenar Viejo. 
— E l Escorial. 
— Las Rozas. 
— Lozoyuela. 
— Navalcarnero. 



— Pinto. 
— San Martín de Valdeiglesias. 
— Torrelaguna. 
— Valdelatas. 
— Rascafría. 
— Robledo de Chávela. 
— Villarejo de Salvanés. 

Respecto a la dotación de que se dispone, podemos recogerla gráficamente en el si
guiente cuadro: 

IOI 





E l personal técnico del Serv ic io ha desarrollado diferentes labores de especializa-
c ión , mediante la asistencia y o r g a n i z a c i ó n de cursos, seminarios, jornadas t é c n i c a s , i n 
formes y demostraciones p r á c t i c a s . 

S i n embargo, lo m á s significativo a efectos de conocer el funcionamiento del S e r v i 
cio P r o v i n c i a l de P r e v e n c i ó n y E x t i n c i ó n de Incendios, es observar los servicios realiza
dos por el mismo, que durante el a ñ o 1976 han ascendido a 824. 





RESUMEN DE ACTUACION EN 1976 

N» total de actuaciones:824 





Relación de personal en las Oficinas Centrales 

_ D . Pedro Palacios Tejada, Ingeniero Jefe en funciones del Servicio Forestal y de Pre
vención y Extinción de Incendios. 

— D . Federico Castro García, Ingeniero Técnico Forestal, Jefe del Departamento de 
Viveros. 

— D . Gonzalo del Corral del Campo, Ingeniero Técnico Forestal, Jefe del Departamen
to de Montes. 

— D . Elias Pino Izquierdo, Ingeniero Técnico Forestal, Jefe del Departamento de Jar
dinería. 

— D . José Luis Calle García, Ingeniero Técnico Forestal, Subjefe del Servicio de Pre
vención y Extinción de Incendios. 

— D . José María de Pablos González, Ingeniero de Montes, Jefe del Departamento de 
Extinción de Incendios. 

— D . Jaime Plasencia de Revna, Ingeniero Técnico Forestal. 
— D . José María Ureta L i l l o , Ingeniero Técnico Topógrafo y Delineante. 
— D . a María Jesús Cagiga Cremades, Delineante. 
— D . José María Martínez-Pontrémuli Zubillaga, Habilitado Pagador. 
— D . Luis Alonso Lozano, Sobreguarda. 
— D . a Catalina Roncero Serrano, Administrativo. 
— D . a Ana María Ñuño Martínez, Auxi l iar Taquimecanógrafa. 
— D . a Julia Sáez de la Calle, Auxi l iar Taquimecanógrafa . 
— D . a María del Carmen Mira Verdú, Auxi l ia r Taquimecanógrafa. 
— D . a María del Carmen Tellería Carrasco, Auxi l iar Taquimecanógrafa. 
— D . a Pi lar Huertas Calvo, Auxi l iar contratada. 
— D . Aniceto Fernández López, Oficial de Ceremonial y Protocolo. 
— D . Manuel Martín Sanz, Oficial de Ceremonial y Protocolo. 

Relación de personal de Viveros 

— D . Julián Marcías Cumplido, Capataz del vivero de L a Isla (Arganda). 
— D . Agapito Sáinz Jiménez, Guarda del vivero de L a Isla (Arganda). 
— D . Asterio Lozano García, Guarda del vivero de L a Isla (Arganda). 
— D . Ceferino de la Plaza Rodríguez, Capataz del vivero de E l Sotillo (Villaviciosa de 

O d ó n ) . 
— D . Vicente Pastor Santos, Capataz del vivero de Prado Redondo (Villaviciosa de 

O d ó n ) . 
— D . Mariano Jiménez Manzanas, Guarda del vivero de Aravaca (Madrid) . 
— D . Mariano Míguez Pinillos, Capataz del vivero de Prado romero (E l Escorial). 
— D . Eleuterio Sánchez González, Guarda del vivero de Prado Tornero (E l Escorial). 
— D . Santiago de las Heras Alcalá, Capataz del vivero de Valdelatas (Madrid) . 
— D . Jesús García Herranz, Capataz del vivero de Aldea del Fresno. 
— D . Julián Sánchez Gutiérrez, Capataz del vivero de Navalcarbón (Las Rozas) . 
— Ochenta y ocho obreros fijos, repartidos entre todos los viveros. 

Relación de personal de Montes 

~ - D . Luis Nieto, Sobreguarda de los montes de Garganta de los Montes, Lozoyuela y 
Valdemanco. 



— D . A n g e l Carretero, Guarda del monte de Garganta de los Montes. 
— D . R o m á n Sánchez Gut iér rez , Capataz del monte Mar i -Mar t ín (Navalcarnero) . 
— D . Vicente Ginés , Guarda del monte Mar i -Mar t í n (Navalcarnero). 
— D . Jacinto Herranz, Capataz de los montes de Horn i l lo y Pinarejo (Santa Mar í a de 

la A lameda ) . 
— D . Domingo de M i g u e l , Guarda de los montes Haza de Buenavista y otros (Zarzalejo). 
— D . Fél ix Pastor Santos, Guarda del monte de E l Soti l lo (Vi l l av ic iosa ) . 
— D . Felipe Segura Padi l l a , Guarda del monte de E l Carrascal (Arganda ) . 
— D . J o a q u í n de la Fuente, Guarda de la Dehesa de Colmenar (Colmenar de Oreja) . 
— D . Hipó l i to Mayora l Bar to lomé , Capataz del monte de Majadahonda. 
— D . Carlos Mar t ínez Jo r r ín , Guarda del monte de Valdelatas. 
— Tres maquinistas. 

— Vein t i t r és obreros distribuidos entre todos los montes. 

Relación de personal de Jardinería 

— D . Jaime Garc ía Sánchez , Capataz de la Br igada de J a r d i n e r í a . 
— D . Ju l i án Sevil lano Frutos, Capataz de l a Br igada de J a r d i n e r í a . 
— D . Domingo Mar t ínez Mar t ínez , Encargado General de Mantenimiento de las C i u d a 

des de Ancianos . 
— D . Manuel Ar ia s R o d r í g u e z , Capataz de Mantenimiento de la zona de Valdelatas. 
— D . M a g í n de L u i s San R o m á n , Capataz de Mantenimiento de la C iudad Sani tar ia 

Francisco Franco y establecimientos anexos. 
— Cuarenta y seis jardineros fijos distribuidos en los diferentes establecimientos. 

Relación de personal de Incendios 

— D . Faustino Calle Garc ía , Capataz del Parque de Vi l l av ic iosa de O d ó n . 
— D . Florentino de la P laza R o d r í g u e z , Capataz del Parque de Arganda del R e y . 
— Personal distribuido en los diferentes Pa rques : 

* U n especialista en motobombas. 
* Cinco especialistas contra incendios. 
* Dieciocho conductores. 
* Dos graduados. 
* Cuarenta y tres bomberos. 
* Tres emisoristas. 


